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                                                             Anexo II Resol. Nº 876 del S.T.J de fecha 13/05 /11.- 

Programa de Examen
SECRETARIO LETRADO DE CÁMARA  
fiscalias de camara en lo criminal
EXAMEN ORAL

UNIDAD I:
a) Nociones de Carácter Institucional Judicial: Constitución de la Provincia del Chaco: Sección Quinta. Poder Judicial. Disposiciones Generales. Organización y Constitución. Atribuciones y Deberes del Poder Judicial. Ley Orgánica del Poder Judicial (Nº 3 y modif.). Reglamento Interno del Poder Judicial: Deberes del Personal. Responsabilidades. Sanciones. Régimen de Licencias. Obligaciones. Ley de Ministerio Público Nº 4396. Secretario. Funciones. Responsabilidades. Inhibición. Recusación. Reemplazo.
b) Proceso Penal. Etapas. Sujetos: Fiscal de Investigaciones, Fiscal de Cámara, la Defensa, el Imputado, Querellante Particular, Actor Civil, Juez de Garantías, Juzgados Correccionales, Cámaras del Crimen: Salas Unipersonales y Tribunales Colegiados, Juez de Ejecución. Cámara de Apelaciones en lo Criminal y Correccional, Fiscal de Cámara de Apelaciones en lo Criminal y Correccional. Funciones. Competencia.
c) Tentativa. Teorías. Criterio del Superior Tribunal de la provincia del Chaco.
 UNIDAD II: 
a) Funciones y Atribuciones del Fiscal de Cámara. Discrepancia (art. 356 del C.P.P.). Sobreseimiento. Requerimiento de Elevación a Juicio. Resolución del Procurador General Nº 337 del 21 de Junio del año 2006. Intervención del Fiscal de Cámara desde la citación a juicio hasta el dictado de sentencia.
b) Delitos Contra la Vida: Homicidio Simple (art. 79 C.P.).
UNIDAD III: 

a) Garantías Constitucionales en el Proceso Penal. Conexidad entre las garantías penales y procesales. Principales garantías consagradas en la Constitución Nacional, en la Constitución Provincial y en el C.P.P. del Chaco. Ley 4538.
b) Delitos contras la vida. Homicidios Calificados (art. 80 C.P.).
UNIDAD IV: 

a) Juicio común: Concepto. Características. Oralidad. Publicidad. Actos del Debate. Acusación y Sentencia, según criterios de la Suprema Corte de Justicia de la Nación (casos: Tarifeño, García Cattonar, Marcilece, Mostaccio). Criterio del Superior Tribunal de Justicia del Chaco.
b) Causas Extintivas de la Acción y de la Pena. La Prescripción. Interrupción. Suspensión. (Criterio del Superior Tribunal de Justicia).
c) Delitos contra la Integridad Sexual: Abuso Sexual Simple (art. 119 primer  párrafo del C.P.). Abuso Sexual Gravemente Ultrajante (art. 119 segundo párrafo del C.P.), y Abuso Sexual con Acceso Carnal (art. 119 tercer párrafo del C.P.). Agravantes (art. 119 cuarto párrafo del C.P.).
UNIDAD V: 

a) Procedimientos Especiales: Juicio Abreviado: Oportunidad. Requisitos. Trámite. Rechazo de la vía: Motivos. Efectos (art. 413 y sgtes. Del C.P.P. del Chaco).
b) Delitos Contra la Integridad Sexual: Abuso sexual con acceso carnal con aprovechamiento de la inmadurez sexual de la víctima (Art. 120 del C.P.)

UNIDAD VI:

a) Disposiciones Generales de los Actos Procesales: Idioma, Fecha, Día y Hora. Juramento. Actos y Resoluciones Judiciales: Términos. Actas: Regla General, Contenido, Formalidades, Nulidades.
b) Suspensión del Juicio a Prueba: Criterios amplio o restringido. Criterio del Superior Tribunal de Justicia del Chaco. Requisitos de procedencia.
c) Delitos contra la Propiedad: Hurto Simple (art. 162 del C.P.). Consumación: Teorías. Robo Simple (art.164 C.P.).
UNIDAD VII:
a) Nulidades en el Proceso Penal: Nulidades absolutas y relativas. Nulidades virtuales o implícitas. Efectos de la declaración de nulidad.
b) Delitos contra la Propiedad: Robo con Armas (art.166 inc. 2 C.P.).
UNIDAD VIII:

a) Medios de Prueba: Principios. Inspección y Reconstrucción. Registro domiciliario y Requisa Personal. Secuestro. Prueba Testimonial, Abstención, Comparecencia. Prueba Pericial, Peritos de Control, Intérpretes. Reconocimientos. Careos.
b) Declaración del Imputado. Asistencia del Defensor. Medidas de Coerción Personal. Mantenimiento de Libertad. Cauciones.
UNIDAD IX
a) Recursos Ordinarios: Reglas Generales. Clases. Reposición. Apelación. Recursos del Ministerio Público, del Querellante, del Imputado. Plazos. Requisitos de la interposición.
b) Recursos Extraordinarios Locales. Casación. Inconstitucionalidad. Inaplicabilidad de Ley o Doctrina Legal. Queja por recurso denegado. Revisión. Plazos.

EXAMEN PRACTICO

-Resolver una discrepancia.
-Efectuar un Ofrecimiento de Prueba.
-Evacuar Vista de un Pedido de Suspensión de Juicio a Prueba (probation).
-Redactar un Acta de Acuerdo de Juicio Abreviado.
-Efectuar un planteo de nulidad. 
- Lo que determine el Tribunal Examinador.
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